
Niím. í T Sábado 7 de Febrero de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe i este periddico, que saía 
los martes y sábados , y consta cada n ú -
Mero de un pliego de impres ión cuando 
menos, en la imprenta Reai , caüe d é 
Santa María la Mayor niim. 188, á 4 
ts. vn. al mes puesto en casa de ¡os s é -
Sores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiteís s i isenpciofiés para fuer* d é 
esta capital á 8 rs. un. franco dé portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la tliisma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las c iase í 
que cortíprende la Real tírden de ao de 
abril último» pero deberán venir francos^ 
é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL BE L A PEOVINCIÁ BK ZAEAGOEA* 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

©obieínc) c i v i l de la provincia de Zaragoza. Por 
e l Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo Interior ten fecha 28 del próximo pasado Ene
ro, se mé ha comunicado L i R e a l orden que sigue. 

" H a b i e n d o resuelto S. M . la Reina Gobernado
ra que se publique anualmente en esta Corte una 
Guia ó Estado general de todos los funcionarios 
púb l i cos y empleados en las corporaciones y esta
blecimientos dependientes del Ministerio de lo In-^ 
ter ior , ha tenido á bien disponer S. M . que V . S. 
remita á ésta Secretaría del Despacho listas de las 
personas de que consten los establecimientos si
guientes : 

I . Gobierno c i v i l con stí Se í re ta r ía y depen^ 
deudas. 

C o n t a d u r í a de Propios de lá Provincia^ 
Dependencias de Pós i tos . 
I d . de lá Pol ic ía . 
I d . de Correos. 
I d - de Caminos. 

7. I d . de Minas. 
8. I d . de Montes. 
9. Ayuntamientos de las capitales y cabezas de 

parr ido . 
10. Archivosi 
I I . M i l i c i a urbana; su fuerza^ sii distribución^ 

y Plana mayor de los cuerpos. 
12. Universidades* 
13. Seminarios conciliares. 
14. Bibliotecas púb l i cas . 

, 15. Colegios de humanidades y de cualquiera 
« t r a especie. 

16. Comis ión de Ins t ruccipd primaria de ¡a 
Provincia . 

17. I d . de los Partidos. 
18. Casas de pens ión de niños ó niñas. 
19. Censores re'gios.. 
20. Academias de todas clases, 
21. Escudas de dibujo. 

2. 
a; 
4-
5-
6. 

22. Sociedades económicas de Provincia 7 de 
pueblo con sus establecimientos y dependetldas. 

23. Cá ted ras de agricultura. 
24. Jardines b o t á n i c o s , canales y empresas de 

riego. 
25. juntas de Comerc io , sus oficinas, estable

cimientos , y enseñanzas de ellas d e p e n d i d i t é s . 
26. Tribunales de i d . 
27. Comerciantes matriculados. 
28. Entrada y salida de buques en los pOertoSji 

Con d is t inc ión de nacionales y extrangeros, 
29. Pesos, monedas y medidas provinciales , y 

SU relación con las generales del R e i n ó . 
30. Ferias y mercados , con expres ión de los 

dias de su celebración , y principales a r t ícu los de 
tranco en tinas y otros. 

31. Fábr icas dé todas clases, operarios que ocu
pan, y objetos que se elaboran en ellas. 

32. Empleados en las Juntas de obras de loí 
puertos. 

33. juntas superiores de Caridad. 
34 . I d . de Partido. 
3 j . Juntas de Beneficencia donde ¡as haya, ade

mas de las de Caridad. 
36. Casas de Misericordia, Hospicios, H o s p i t a 

les de todas clasesj y demás establecimientos de Be
neficencia. 

37 . Juntas de Sanidad. 
; 8 . Lazaretos. 

PresidioSi 
Depós i tos correccionales. 
Cárce les . 
Casas de c o r r e c c i ó n . 

39-
40. 
M -
42. 

Noticias e s tddü íkas . 

43. De lá pob lac ión de cada provincia . 
44. De la de sus cepltales y cabezas de p a r t i 

do, e n t e n d i é n d o s e por estas úl t imas las que se de
signan en el arreglo judicia l ú l t imf.mente aprobado. 

4 } . D i los nadmientes, matiimonios y defua-



— 3. 
«Tone? oenr r ídas durante el lUt ímo :sñf> en cada cn-
p i t a l de provincia y cabeza de pa r t i do , y en los 
demás pueblos de las provincias, en donde se ÍU-
yiesen con seguridad. 

46. De las cosechas de los principales ar t ículos 
í |ue forman la riqueza agrícola de , cada provincia. 

47. De los precios comunes de estos mismos ar
t í c u l o s . 

48. De l estado de las principales obras p ó b l i -
•as, asi de ut i l idad como de ornato. 

49. D e l de la cons t rucc ión de cementerios en 
par t icuíar . 

5 0. Ul t imamente , todas cuantas ¡aoticias y da
tos consideren dignas de ocupar un lugar en la guia 
los Gobernadores c iv i les , según el conocimiem© 
que deben tener de las circunstancias del pais. 

Y deseando S. M . que en la r eun ión de estts 
noticias se observe un sistema uniforme que f a 
c i l i te después la redacc ión de la gu ia , se ha d ign t -
do aprobar las medidas siguientes; 

:.a Las listas estarán escritas en pliegos sepa
rados y numerados, colocando los-establecimien
tos por el mismo orden con que quedan mencio
nados, y cada uno de ellos en su dis t into pliego. 

2. a En las correspondientes á corporaciones, 
Gomo Ayun tamien tos , Juntas', sociedades y damas 
de su clase se expresarán los Eombres de los Pre
sidentes, i nd iv iduos , empleados y dependientes de 
las mismas corporaciones. 

3. a Eb las respectivas á Universidades, Semi^ 
narios, Colegios y demás e^tablemientos de ins t ruc
ción púb l i ca se inscr ibirán los nombres de los Ge-
fes ó supeiiores, los de los Ca tedrá t i cos y sust i tu
tos, y ios de los empleados y dependientes, niani ' 
fe'stando el n ú m e r o de alumnos que han asistido en 
el año ú l t imo á las diferentes clases o asignaturas, 
con expres ión dé los que han ganado curso ú ob
tenido cenificauon de aprovechamiento, y - m e n 
c ión nominal de los que hubieren sido premiados 
por cu ap l icación y adelantamientos. 

4 * A las relacioaes de los establecimientos de 
ins t rucc ión y beneficencia, p recederá una su
cinta noticia del objeto ce e l los , año de la funda
c ión , nombre de los fundadores, estatutos ó cons
tituciones que pr i ini i iví imente los rigieron , m o d i í i -
eaciones 6 re íormas que hayan sufrido , fondos ó 
rentas con que fueron dotados, v estado actual de 
ellas. • ' 

f * En las relaciones de los hospicios, casas de 
misericordia,, presidios , cá rce les , ca^as de correc
ción y otros establecimientos s eme jan t é s , se expre
sará el n ú m e r o de individuos que contienen, ta-" 
reas en que se les ocupa, y productos de estas en 
el año ú l t imo. En los hospitales se manifestará el 
n ú m e r o de enfermos que han sido asistidos en el 
mismo per iodo , el de curados y muenos, y el de 
existentes. 

6," Debiendo publicarse la guia á la mayor bre
vedad posible, es indispensable que las citadas n o -
tipias estén en este Minister io para el 20 de F e 
brero p r ó x i m o ; y S, M . espera del zelo de V . que 
tomará las medidas convenientes para reuni r ías y ' 
remitirlas al término prefijado.=De Real orden lo ; 
á í g o á V . para su inteligencia y sfactss correspon

dientes á su enmpl i tment©. Dios guarde á V . m s -
chos años. M a d r i d de Enero de i83).=Jose' Ma
r ía Moscoso de Al tamira . 

L o que se anuncia a l pública por medio del Bole- ' 
tin oficial, y á f i n de que las Justicias y Ayuntamientos 
dé los pueblos á quie nes comprenda algunos de los 
artícidvs de que trata la preinserta Rea l orden f a i -

. j a n de los demás funcionarios y retinan las noticias 
que se piden y puedan corresponder a l distrito de 
su vecindario, advirtiéndeles que siendo sumamen
te interesantes,y urgentes deberán remitirlas con la-
debida separación y claridad d este Gobierno civil 
de mi carga en el término preciso de doce d ias , so
bre ¡o que les hago el mas estrecho encargo baja to-
•dñ responsabilidad. Zaragoza 1* ds lebrero de 
i g j j . ^ P e d r o Clemente Ligues. 

Otra . E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacha de lo Interior con fecha 2 7 del actual 
me dice lo que sigue. 

A consecuencia de comunicac ión hecha á e s t e M i 
nisterio por e l Sr. Secretario del Despaho de H a 
c ienda , S. M . la Reina Gobernadora se ha servi
do resolver que las instancias sobre rebaja de c o n 
tribuciones que hagan los pneblos, se dir i jan por 
conducto de los Intendentes, remit iéndolas éstos á 
la D i r e c c i ó n general de Rentas para que las e le - ' 
ve á S. M . , y no debiendo dárseles curso por ios 
Gobernadores civiles. L'e-Real orden lo c o m u n i c » 
á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
diente?. 

Lo que se anuncia k l público por medio del bo-' 
letin oficial para conocimiento de las Justicias y 
Ayuntamientos de los pueblos de la Provincia, Z a 
ragoza 3/ de Enero de /8 j5 .=Pedro Clemente L i 
gues. 

Ot ra . E l Excmo. Sr. Secretario de E.'tado y 
del Les pacho de lo interior con fecha 2 ¡ del actual 
me dice lo que si'/ue. * 

En R t a i orden de 4 de Setiembre del año p r ó x i 
mo pasado se previno á los Gobernadores civi tós 
de las provincias que antes de proceder á la ej'e-
cucion de obras de caminos, puentes, v canales í'e-
mitiesen á esta Secre tar ía del Despacho los p l a 
nos , presupuestos , y propuesta de fondos para 
costearlas, á fin de asegurar !« solidez, cecnomi* 
y buen gusto con que deben ejecutarse ; y con el 
objeto de que esta providencia no impida que los 
expresados gefes hagan reparar las obras urgentes qns 
ocu r ran , S. M . la Reina Gobernadora se ha se rv id» 
autorizarles para que cuando se corten las comunica
ciones por avenidas, rompimiento de alcantarillas 
ó puentes, calda de a lgún muro de sos ícn imien t» 
ó desprendimiento de terrenos, y cuando se cier
ren los puertos con nieves, cuya habi l i tac ión sea 
de la mas urgente necesidad , acudan dichos G o -
Bernadores civiles al pronto remedio de estos da
ños con las providencias mas activas y eficaces, em
pleando cuantos, medios están á su disposicionj 
y dando en seguida parte de lo hecho; pues so
lo cuando se trate de obras nuevas ó reedificacio
nes de alguna entidad que no sean, -del momento, 
se lian «c «bservar las foxtaalidades prescritas ea 



la Real orden de la fecha espresada. De ¡a de S. M . 
lo comunico a V . S. para su inteligencia y c u m 
pl imiento ; . '. ' ' 

L o que se anuncia a l público for medio del bo
letín ofui.il para conocimiento y gobierno de las 
Just ic ias , AymitaniieiUos y Juntas de propios de 
los pueblos de la Provincia en los casos que puedan 
eanr ir . Zaragoza de Enerode i ^ j ^ . ^ P e d i G Cle
mente Ligues. 

Ot ra . L a 'Dirección general de Estudios en efi-
ció ae 2 ^ de Enero último me dice lo •siguiente. 

Por el Excmo. Sr. Min i s t ro de lo Inter ior se 
ha comunicado á esta Di r ecc ión general con techa 
7 del que .rige la Real orden s iguiente .^Atendien
do S. M . la Reina Gobernadora á las recomenda
bles tareas de D . J o s é Francisco de Irnrzacta para 
í s c i l u a r y mejorar el estudio de la caligrafía, y al-
notor io met i to de sus obras ^ se ha dignado resol
ver que en todas las escuelas de primeras letras 
y d í inns establecimientos de ins t rucc ión primaria 
del Reino se use para la enseñanza " e l arte de es
c r i b i r la letra bastarda española" y la colección am
pliada de la mústna letra que el citado Iturzacta 
ba publicado en esta Corte.=:Y con acuerdo de los 
Señores de la D i r ecc ión la traslado á V . S. para 
su inteligencia y ' á tin de que se pueda insertar 
en el Bole t ín oficial de esa Provincia con el ob-
jeio de que llegue á not icia de todos los maestros 
de primeras letras y Directores de los estableci
mientos de primera enseñanza que en ella hubiere,, 

Y en cumplimiento de dicha Soberana disposición 
y-de lo prevenido por la Dirección general de es
tudios se anuncia a l público por medio del boletin 
• j i i i a l para conocimiento de las Autoridades , comi
siones de escuelas y maes:ros de las mismas d los 
«fectos que. se señalan. Zaragoza 4 de Lebrero de 
jS35.=:lJedro Clemente Ligues. 

Corregimiento de Zaragoza y Su Partido. E l 
Intendente de esta Provincia me dice lo siguiente^ 
A c o m p a ñ o , a - V 4 Si con mi ap robac ión el adjunto 
dividendo de 227Ó rs. vn . ejecutado por la Real 
Junta de Comercio de esta P rov inc i a , cuya can t i -
ciad ha correspondido á este part ido por,.el recar
go de 7280 rs. hecho á la mLma con adiccion del 
4 por ciento para aumento del presupuesto del 
Real T r i b u n a l del mismo nombre en esta Capital ; 
á fin de que en su vista obre en ese Corregimiento 
los efectos suhfiguiemes, esperando se servirá V . S . 
avisarme su recibo.= L)ios guarde á V . S. muchos años . 
Zaragoza 27 de Enerode 1 8 ^ ^ D o m i n g o G i m e n e z s 
Sr. Corregidor de estaca pira 1:= La lista ó relación á q u e 
«1 antecedente oficio se refiere es del tenor siauiente. 

Partido de Zaragoza.—Subsidio de Comercio.=zDi-
videndo de 2276 rs. va. que le corresponden al par
t i d o de Zaragoza por el recargo de 7280 rs. hecho 
al Reino de Aragón con adiccion del 4 por ciento 
con arreglo á la I n s t r u c c i ó n de 22 de Noviembre 
• ¿ 6 1 8 2 5 para aumento del presupuesto del Real 
T r ibuna l de .Comercio de esta Ciudad en v i r t u d 
de orden del M . I . Sr. ,Intendente de esta Provin
cia su fecha 15 del corriente y arreglado por la 
Junta en la «e labrada «í>te dia 1c «®rr»spoade á 

razón de 2 rs. 9 mrs. por ciento sobre el a n t e r í o í 
reparto j y es en la forma siguiente á saber. 

Ciudad de Zaragoza 1623 ñ v n . ; Ahnonacid de 
la Sierra 1 , : A l p a r t i l 5: Alfamcn 1 : AimcnaciJ 
de la Cuba 6 : /^guilon 6; Aifajarin 3 : r i l fo ique 
3 : Alborge j : A lcub ie i r e 3: Alagon 4 8 : Bebila 
éA Eb ro 3 : Barbóles 1: Bardallur 1 : Po tonha 9i 
Belchite 41 : Bujaraloz ¡ 2 : Balpahr-as 1 : Bai lá r ta 
1 : Calatorao i 2: Cadrete-s ; Coco 3 : Castejon da 
Valdejasa 3 : Candasnos ^ : Castejon de Monegtos 
5 : E l Burgo 1 : E p i l i y V e n t a de la Roncera 481 
Fuentes de Ebro 1$ : F u e n d e í p d o s 3.; Farlete u 
Fraga y Valdeurr ies 96 : Fa) on 1 ; Jaui in 1 . Jus-
l i b o l I : L a Al iñunia 59: Longares 9: La M u e 
la 2 : Luna y June? 6: La Sierra de Luna 1 : L a -
gata 3 : LetuX 6:1 Lszayda 1 : Lá Almoida 20: L a -

maja y Ori l lena 6 : Lec iñena ,3: Las Pedresas 1 • 
La Lueza 1-. Las Casetas 1 : Mcquinenza 30; Me-' 
zalocha í : M u e l 6 : Mozota / : Maria 2 : Media
na 3: Monegr i l lo 3! Monzalbarba P, Nuez i : Osera 
1 : Pinseque 1 : Plasencia 3 : Puebla ce Albor ton 2: 
Pastriz 2 i Puebla de Alfinden 2 : Pina 29; P o l i -
ñ i n o 2 s Perdiguera 3: Pcñaflor 3: P r a d i l l a j •• Pe-
ñalba 3 : Quarte 1 : Q u i n t o 12: Rueda 3: Rodea 
3 : Remolinos 6: Sobradiei I : Samper del Salz j i 
San Mateo 3 : Torres de Berrellen 3: Tosos 3: 
Utebo 3 : Urrea de j a l ó n 5̂: V i l l anueva de la 
H u e r v a j : V i l l a f r anca de Ebro 3 : V i l l a n u e v a d « 
Gallego 3: V i l l a m a y o r 6: V a l m a d r i d 1: Xelsa 14: 
Zuera 9: To ta l ' r s . vn. 2276. 

Zaragoza 22 de Enero de 1 83 5 i=José C a n u t . a 
Pedro Arbues de Esqu i ro l .=Leon Sensebé.=:Car los 
Lacasa,=Julian de Zavaleta , Secretario. Zaragoza 
23 de Enero de 1835 .=:Aprobado y vuelva á la 
Junta para los efectos subsiguientes.=:Ximenez. 

• Para que las Justicias y Ayuntamientos de los 
pueblos de este Part ido nombrados, en la re lación 
antecedente cumplan bajo su responsabilidad coa 
ei pago del recargo hecho á los mismos con-adic
cion del 4 por ciento para aumento del presu
puesto del Real T r ibuna l del mi-mo nombre en esta 
C a p i t a l , en las épocas designadas en la re lac ión 
que les fué comunicada por medio de este Bole t ia 
para el pago de lo que les había correspondi
do satisfacer en el presente año por la con t r i bu 
ción del mismo ramo,, re i terándoles de nuevo ba
jo su responsabilidad me remitan dentro del t é r 
mino que y a se les prehjo , copias autorizadas da 
los repartos parciales que ejecuten y hubieren eje
cutado para darles el uso correspondiente, he d i s 
puesto se inserte en el Bolet in oficial de esta Pro
vincia. Zaragoza 29 de Enero de J83 5 .¿¿.Pablo C i -
menez de Palacio. 

D . Joaquín Gómez de L i a ñ o , caballero de Cnar^ 
ta clase en la Real y Militar Orden de San F e r 
nando é Intendente general del Ejército é-c. &e. 
Deb iéndose subastar en esta Cor te , á consecuen-í 

cia de Real orden de 17 del cor r ien te , la asis^ 
tencia y cu rac ión de los enfermos militares en el 
Llospital de la Plaza de V a l e n c i a , y separadamen
te el suministro de medicinas á los mismos, por 
t é r m i n o de dos años á lo menos y de cuatro á lo 
m a í , coa sujeciaa á los plegos de coadicionas 
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aprobados por S, M. en 3 de-Jul io del a ñ o pró
ximo pasado , he señalado para sus remates el 2 
del mes de Marzo venidero , á las doce de ¡la ma
ñ a n a , en los Vsirados de esta Iniendenoia ge-r 
ne r a l , en la que se ha l la rán de maniñes tó ios re-r 
feridos pliegos de condiciones. M a d r i d 28 de Ene
ro de 1 8 j 5—Joaqtiin G ó m e z de ¿ l M á o . ~ í ¿ á í ó n i o 
del Alcázar- , i cc re ta r io . 

'Continúa el artículo del número anterior. 

L a r g ó ;tiempo tuve que -espcrai en la antesala 
del padre de Federico , para transigir el fatal ne
gocio. En cualquier otro caso no hubiera sufrido 
aquella humi l l ac ión con paciencia: al fin lo d i r i 
gen á su de5pacho.-"¿ Es vd. el hombre de quien 
me ha h á b í a d o r a i hijo? ¿Quiere vd . ser su subst i-
ii:£o?-6i s e ñ o r ; y a habrán dicho á vd . el morivo 
que me obliga á esta •de terminación—Si . . . io.•mis
mo dicen todos... pero en fin, eso es lo que me
nos importa . A q u i se trata de buscar un hombre 
por d i n e r o , l o demás no es del caso, ¿ 'como se 
llama vd.? Josc G a r c í a . - ¡ C o m o . . ! ese es el nom
bre del que responde por vd.-Es que y o he respon
d ido por m i mismo .» - E l padre de Federico se 
d i g n ó entonces levantar la vista, y m i r á n d o l o de 
arriba á bajo , no deb ió de quedar disgustado de 
su aspecto, pues en seguida finrro la escritura. Des
de aquel momento o lv idó J o s é todas las mortif icacio
nes anteriores , y acordándose de que iba hacer la 
fortuna de su padre > se tuvo por f e ü z : en el ac
ceso de su a legr ía l legó á esperimentar agradeci
miento por el mibmó q u é le había comprado su 
l iber tad. 

Ái 'salir se e n c o n t r ó con Ferderico que salia de 
su cuarto á m e d i o ves t i r .—»¿A qui estas ya José?» 
sin duda que serias buen mi l i t a r porque eres p u n 
tual á la hora... ¿Está ya ajustado mi s u s t i i u t o í - S i , 
todo está arreglado -Pero hombre justo será que 
y o lo conozca ¿está todavía con mi padre .?'-No> 
que está mas cerca de t í . - - ¿ . Q u é dices? vamos d é 
jate ds bromas. ¡ T u mi susti tuto! Pues no fe acuer
das de lo que me respondiste el día de l sorteo 
cuando y o te hablaba de la vida mi l i ta r . . . ¡ T e n 
go p a d r e , tengo una hermana /--Entonces apre
ciaba m i libertad , porque podia serlas ú t i l ; hoy 
la he vendido porque su precio les era necesario. 

Federico t r a tó de consolarlo con aquellas frias 
espresiones de los hombres in 'ens íb lcs y c o r r o m 
pidos ; J o s é se desp id ió pronto de éi y voló á su 
casa á llevar á su padre el consuelo que tanto Había 
menester, y á poco se p resen tó el tenedor de la 
letra. E l anciano most ró , con aquella sat isfacción 
que solo puede comprender el alma de un comer
ciante, que se bailaba en d ispos ic ión de pagarla 
como lo verificó inmediatamente. 

[Se concluirá) 

E l M . J . Ayuntamiento de U Ciudad de T ¿ K 
rñzona tiene señalado el Domingo 15 del fróximé 
mes de Febrero y hora de las once de su m a ñ a -
fia para -proceder en sus salas consistoriales a l ^ r -
rendamiento del Peso Real de la misma, y de las 
yervas de verano de la deesa de Moncayo: el que 
quiera dar proposición y enterarse de las capitu
laciones con qué se -han de arrendar dichas fincas 
del. ramo de Propios, acud iré el dia y hora se~ 
ñalados A las salas consistoriales en donde se ce
l ebrarán dichos arrendamientos. Tarazona ^1 de 
Enero de i%%í.-=iDe acuerdo del M . I . Ayunta* 
miento ^ B a l t a s a r L a Iglesia ^ Secretario. 

L a carnicería del lugar de Cadrete ton 'sus y e r -
'vas afecias, se arrienda el Domingo ocho de este 
mes á las diez de su m a ñ a n a , los que quieran 
hacer postura á dicho arrendamiento acudirán e l 
nominado dia y hora d las casas consistoriales del 
Ayuntamiento del referido pueblo , bien entendido 
que si acomodase alguna de las proposiciones que
d a r á tranzado el arriendo á favor deí'mas bene

ficioso pastor. 

E l que quiera arrendar ¡a tabla de carnes del 
lugar de Jusl ibol , acudirá el dia 2_9 de los co'rien-
les á las tres de la tarde d la plaza púbiiea de 
dicho pueblo-, que se rematará y t r a n z a r á dicho 
arriendo á favor del mejor postor. 

L a cendnta de médico de la Vil la dé Sddaba 
partido de Cinco Vi l l a s ; se halla vacante; su do
tación es sesenta y un cahíces de irigo anuales, 
nueve ademas por el agregado de L a y a n a : 
y comunmente se permiíe visitar a l pueblo 
de Cast i l i scár , qué rinde diez y seis cahíces de 
trigo su -provisión se h a r á por tres años el dia 1 ¡¡ 
del -presente mes de Febrero: el profesor que in 
tente solicitarla d ir ig irá su memorial franco de por
te d la Secretaría de Ayuntamiento de dicha V i 
lla -, antes- del referido dia. 

L a Conducta de cirujano del pueblo de Bordalba 
se halla vacante , euya dotación consiste en seiscien
tos cuarenta rs. z 'n. pagados por el Ayuntamiento • 
y cuarenta cahíces de trigo de buena especie y ade
mas veinte y dos d veinte y cuatro medias de trigo 
que hacen las barbas de juera de casa, la cobran
za de dichas medias se hace por el profesor para S. 
Miguel de Setiembre , en las lleras la mayor p a r 
te-. Los que quieran pretenderla dir ig irán sus me
moriales a l Secretario de Ayuntamiento de dicho 
pueblo hasta el ¿0 del corriente Febrero. 

Precios á como se ha vendido el tr igo en el Real 
Á l m u d í de esta ciudad , desde el 3 hasta el 6 
del corriente inclusive .• la fanega de tr igo de 17 
á 19 rs. v n . ; y la de cebada de 8 á S j . 

Idem el aceite en esta ciudad en los mismos diai: 
la arroba de 58 á 60 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


